
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00175-00 
 

La abogada ESPERANZA GAITÁN ESPINOSA, apoderada judicial de la parte 

demandante, allegó solicitud de ampliación del término para acreditar el registro 

de la sentencia, y posteriormente aportó anexos con la liquidación de los 

derechos de registro. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concede un término adicional de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, para que 

acredite el registro de la sentencia del auto del 14 de marzo de 2023 que la 

corrige, y del acta de entrega, en el Folio de Matrícula Inmobiliaria del inmueble 

objeto de esta acción. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 106 hoy 10 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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